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DE LA PROVINCIA DE MADRID

RTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
nente que los señores Alcaldes y Secreta-
a este Boletín; dispondrán que se deje un
n el sitio de costumbre, donde permane-
:rá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid (capital).
—

Trimestre, 45 pesetas ; se-mestre, 90, y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

tre, ioo, y un año,

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes- Las línea* se miden por el total del espacio que ocupe et anuad*
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Administración y Talleres :
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo

numero 46 (Hospital de San Juan de Dios), Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

•S25S52íí2tS22í2SX2Sí*2í2**221í**************''*?t****»*y»*f**;*»**»iiim

)r.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
eléfs. 265814 y 253202. '—> Apartado 937.
Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseta»

ERNO CIVIL Estado de 26 y 27 de dicho mes y año),
ajustándose en las mismas a los plazos si-
guientes:

persona alguna que los represente" en
esta localidad, de conformidad con lodispuesto en el vigente Estatuto de Re-
caudación de 29 de diciembre de 1948,
requiérase a los referidos deudores para
que en el plazo de quince días, contados
a partir de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de ¡a provincia,
comparezcan en este expediente o seña-
len domicilio o representante legal, con
la advertencia de que si no lo hiciesen en
el plazo señalado se proseguirá el proce-
dimiento en rebeldía, sin intentar nuevas
notificaciones, y se expedirán los opor-
tunos mandamientos al señor Registra-
dor de la Propiedad de este partido, en
el caso de que se embarguen bienes in-
muebles.

mtdad con lo dispuesto en el vigente Es-
tatuto de Recaudación, requiérase al re-
ferido deudor para que en. el plazo de
quince días, contados a partir de la pu-
blicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezcan
en este expediente, o señalen domicilio
o representante legal, con la advertencia
de que si no lohiciesen en el plazo seña-
lado se proseguirá el procedimiento en
rebeldía, sin intentar nuevas notificacio-
nes, y se expedirán los oportunos man-
damientos al señor Registrador de la
Propiedad del partido, en el caso de que
se embarguen bienes inmuebles.

Provincial de Ganadería Primera votación, del 15 al 29 de fe-
brero.

CIRCULAR Segunda ídeni, del i.° al 10 de marzo.
Cartas de Empresa, del 11 al 15 dedo con lo dispuesto en el ar-

;1 vigente Reglamento dé Epi-
e Gobierno declara oficialmen-
da la agalaxia contagiosa en
ovino y caprino de'Estrema-
dad que fué declarada oficial-
1 Boletín Oficial de la pro-
1. 213, de 6 de (septiembre del

marzo

Bien entendido quié aquellas que no hi-
cieran uso de esta prerrogativa quedarán
adscritas a la Caja Nacional del Seguro
de Enfermedad desde i.° de abril pró-
ximo.

Madrid, 28 de enero de 1952.
—El Di-

rector provincial (Firmado). —
Visto buer

no :El Delegado provincial de Trabajo
(Firmado).

e hace público para general Lo que se hace público en la forma
prevista en dicho Cuerpo legal.

5 de febrero de 1952.
—

ElGo-
ivil,Carlos Ruiz.-

(G. C.-556) Navas del Rey, 24 de enero de 1952.El Recaudador accidental, Enrique Car-
vajal Gavilanes.

Los contribuyentes a los cuales se se-
fiere la providencia que antecede son los
que a continuación se relacionan:

(G. C—566)
CANAL DE ISABEL II

Núm. 10.
—

Cesáreo Chías Calleja, por
importe de 36,02 pesetas.

(G.— 1.234)

ictón Provincial
de Madrid
Y COLEGIO DE LA PAZ

ANUNCIO

Habiéndose extraviado la certificación
número 1.778 del libro R. a., importante
-veinticuatro hectolitros, equivalentes a
tres cuartillos de reales fontaneros, ex-
pedida- por este Canal a favor de doña
María Chavarri y López; la 1.779 del
mismo libro, importante también vein-
ticuatro hectolitros, con la misma equi-
valencia que la anterior, -

a nombre de
la misma señora doña María Chavarrí
y López, y la número 410 del libro E. b.,
de dieciséis hectolitros', equivalente a
medio real fontanero, a favor de don
Santiago Morales de los Ríos, se su-
plica a las personas, que las tengan en
su poder se sirvan entregarlas en estas
oficinas, calle de Joaquín García Mora-
to, número 127 (antes Santa Engracia),
pues pasados treinta días, a partir de
la fecha de la publicación de este anun-
cio, quedarán nulas y sin ningún valor
ni efecto, expidiéndose a los interesados.
otras nuevas por su equivalencia.

Núm. 54.
—

Antonio de la Fuente Do-
mínguez, por importe de 91,89 pesetas.

Término municipal de Rozas de Puerto
Real.— Concepto: Rústica.— Año 1950

Núm. 107.
—

Mariano Hernández, por
importe de 32,33 pesetas.

EDICTO DE REQUERIMIENTO A DEUDORES
DE PARADERO DESCONOCIDO, CON EMBARGO

L Núm. 115.—Basifisa Hernández López,
Ipor importe de 32,28 pesetas.

DE SUS FINCAS

EDICTO
Núm. 116.—Felisa Hernández García,

por importe de 32,39 pesetas.

Don Enrique Carvajal Gavilanes, Recau-
dador accidental de Contribuciones e
Impuestos del Estado en la expresada
Zona. *

esente se hace saber que en
Colegio de la Paz, de Ma-

mita expediente de adopción
José- Luis Prada Cobos, 307-uvo ingreso en dicha Institu-

Núm. 183.—Antonia de la Peña Gar-
cía, por importe de 43,29 pesetas. Hago saber: Que en. el expediente de

apremio que se tramita en esta Recau-
dación contra los deudores que a conti-
nuación se expresan, por los expresados
concepto y ejercicio, por diligencia de fe-
cha 6 de mayo del próximo pasado año
de 195 1, se ha procedido al embargo de
las fincas rústicas que también se rese-
ñan y que figuran como de la propiedad
de cada uno de los deudores, habién-
dose dictado con fecha 20 de los corrien-
tes la siguiente

Núm. 194.—JLeoneia Peña Sánchez,
por importe de 30,29 pesetas.» de septiembre de 1939, con

5 y veintiséis días ; e igno-
aradero de su madre y demás
'ublica el presente al objeto
? a conocimiento de los mis-
an oponerse o autorizar di-
n, de acuerdo con lo deter-
gí artículo 2.0. de la Ley dee de 1941, para CUy0 f¡n se
plazo de un mes, desde la
Mblicación de este edicto en
Jficial de la provincia.

Núm. 201.—Bernardo Peral Sánchez,
por importe de 79,33 pesetas.

Núm. 223.^Antolin Rosnillo Fernán-
dez, por importe de 30,63 pesetas.

Núm. 251.
—

Saturnino Santos Estévez,
por importe de 43,20 pesetas.

Lo que se hace público en la forma pre-
vista por el mencionado Cuerpo legal.

En Navas del Rey, a 24 de enero de
IQ52-—El Recaudador accidental, Enri-
que Carvajal Gavilanes.

Providencia!
—

Resultando que esta Re-
caudación no tiene antecedentes del ac-
tual domicilio de los deudorles, ni de
que éstos, con arreglo a lo preceptuado
en el apartado tercero del artículo 126,
del Estatuto de Recaudación de 29 de
diciembre de 1948 hayan designado re-
presentante legal a quien poder hacer
entrega de Jas notificaciones, y en cum-
plimiento de lo preceptuado en el aparta-
do primero del artículo 127 del referido
Estatuto, se les requiere para que com-
parezcan en. el expediente ejecutivo, por
sí o por representante autorizado,, a efec-
tos de notificarles el expresado embargo,
como .asimismo para que, con arregle-
a lo dispuesto en el artículo 102 del tan
referido Estatuto, hagan entrega de los
títulos de propiedad de las referidas fin-
cas rústicas, significándoles que si trans-
curridos quince días desde la inserción
del anuncio de requerimiento eh el Bo-
letín Oficial de la provincia no se per-
sonasen, serán declarados en rebeldía,
parándoles el perjuicio que en Ley Jes co-
rresponda :

Madrid, 28 de enero de 1952.
—

El De-
legado, »B. de Granda.de febrero de 1952.

—
El Di-

José San Martín Casamada. (A.—17.252) (G.—1.232)
(G—1.239)

Recaudación de Hacienda en la
K>'

Don Enrique Carvajal Gavilanes, Recau-
dador accidental de Contribuciones e
Impuestos del Estado en la expresada
Zona.

tacionai de Previsión Zona de San Martín de
Valdeiglesiasal *¡ISeguro de Enfermedad Hago saber : Que en el expediente de

apremio que se instruye por esta Recau-
dación por débitos de Contribución Rús-
tica del pueblo de Navas del Rey y co-
rrespondientes al año 1949, con fecha
de hoy se ha dictado la siguiente

EDICTOS

ANUNCIO Don Enrique "Carvajal Gavilanes, Recau-
dador accidental de Contribuciones e
Impuestos del Estado en la expresada
Zona.

*>r la Dirección General de«se definitivo en su actua-

I.S¡^^^Igualatorio Médico-
e,fe#ún dispone la Orden
,1c"!49' las Empresas áds-
fma P°drán optar por nue-e quien sus asegurados reci-

del Seguro de Enfer-
n ia ? celebración de elec-
kn»f ínstr«cciones del indi-Sn,° *'

23-9-47 (B. O. ¿rt

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que se instruve en e?ta oficina
por débitos de Contribución Rústica del
pueblo de Navas del Rey y correspon-
dientes al año 1950, con fecha de hoy
«e ha dictado la siguiente

Providencia.— Resultando desconocido
el paradero de los deudores que a conti-
nuación se relacionan, así como no haber

Providencia.
—

Resultando desconocido
el paradero del deudor Herederos de
j!uan García Parras, señalado con él nú-
mero 72 de contribuyente, y cuyos dé-
bitos ascienden por principal a 464 pese-
tas con 24 céntimos, más los recargos
de apremio y costas reglamentarias, asi
como no haber persona alguna que lo
represente en esta localidad, de confor-



LUNES 11 DE FEBRERO3

—
Chamartín de la Rosa (Te-Número del recibo-.— Contribuyente efecto las expresadas operaciones los días

y forma que señala el cuadro que a con-
tinuación se expresa:

I5ia M
tuán). I

Díaó~^^^H
Día 8.

—
Distrito de Hospital (

día).
Día ro.

—Distrito de Buenavista,

c) Índice de adjudicación, sin teneren cuenta el índice adicional (c=a+bt

34.
—Joaquín Blasco Díaz.—Secano ce-

real de tercera con viña de segunda, erial
a pastos y secano cereal de tercera, en
el Hoyo," polígono 16, parcela 12, dé
dos hectáreas 41 áreas y 75 centiáreas,
y que linda: al Norte y Éste, cora Fran-
cisco- Rodríguez; al Sur y Oeste, con
término municipal.

descripción4 de la finca embargada

"Cuadro de las sesiones, que comenzarán
a las nueve y treinta horas

PUEBLOS O DISTRITOS

d) índice adicional ...
i) índice de adjudicación to t -i

(I=c+d) ...
Día 12.

—Negociados •de Reclutamien-
to-de África y Cajas de Recluta dé Ba-
leares y Canarias, incidencias de parti-
dos y distritos.

NOTA.
—

Los qu*. hayan alegado ante
los Ayünfamienteéj el derecho a prórroga
de primera clase por tener familiares im-
pedidos, serán éstos reconocidos los días
-que corresponda hacerlo al pueblo o dis-
trito a que pertenezca el mozo,

Madrid, ide febrero de 1952,^-rr-El Co-
ronel Presidente (Firmado;.

(G. C—530)

Guadarrama,
(G. C.-55C.)

de . - dé 1952.
v(0—19.114)Mes de mavo

Día 14.
—

Partidos judiciales de Torre-
laguna y Colmenar Viejo.

Día 16.
—

Partido judicial de San Mar-
tín de Valdeiglesias y Villavérde^^^B

Día 19.
—VallecasM

AMBITE

84.
—

Maximina Fernández Saugar.
—•

Secano cereal de segunda, de 60 ateas,
con robles d¿ única, de cinco áreas, en
Pelagueño, polígono 5, parcela 60, y que
linda: al Norte, con María Blasco; al
Este, con Aurelio Montero, y al Sur y
Oeste, con arroyo. t

89.— Julián Fernández Serrano.-
—

Viña
de .segunda, de 38 áreas 80 centiáreas,

con olivos de tercera, de cuatro áreas, en

La cuenta general del Presupuesto or-
dinario de 195 1,.aprobada por este Ayun-
tamiento en sesión de 27 de enero • de
1952, ste encuentra de manifiesto en la
Secretaría de esta Corporación por el
término de quince días, durante cuva
plazo y ocho más, a partir de la publica-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, podrán formularse las reclama-
ciones pertinentes. ,!1DÍ

(Carabaneheles) .
IDía 24.

—
Zona: 4.a (Mediodía).

'•Día 27.
—

Zona 4.* (Arganzuela) .
Día 29.

—
Zona 4.a (Retiro).

Dia 31.
—Negociados de Reclutamiento

e África y Cajas de Recluta de Baleares
Canarias, incidencias de- partidos y

distritos.Perdigón, polígono 9, parcela 8, y que
linda: al Norte, con Pedro Fernández;
al Este, con José Sanchiz y jcarflino; al
Sur, con Julián Blasco, y al Oeste, con
Miguel Ruedas y Adrián Fernández.

95.
—

Gregorio García Sánchez.
—Viña

de tercera, de 32 áreas 26 centiáreas, con
higueras de tercera, de seis áreas, y erial
a pastos, de 20' áreas, en Cojudas, polí-
gono 11, parcela 134, y que linda: al
Norte, con José Moreno; "al Este, con
el mismo; al Sur, con Manuel Blázquez,
y al Oeste, con el mismo y carretera,

14S.
—

José Moreno López.
—

Viña de
segunda, de 66 áreas, con olivos de ter-
cera, de 30 áreas 60 centiáreas., en las
Cojudas, polígono 11, parcela 133, y que
linda: al Norte, con carretera y Petro-
nilo Villarín; al Este, con el mismo y
término; al Sur, con Gregorio García
y térmiir^oV y al Oeste, aon Gregorio

AYUNTAMIENTOS
Ambite, 2 de febrero de 1952.

—
El Al

calde, Atiláno Mejia.NOTA.
—

Los que hayan alegado ante
los Ayuntamientos el derecho a prórroga
de primera clase por tener familiares im-
pedidos, seráo éstos reconocidos los días
que corresponda hacerlo arpueblo o'dis-
trito a que pertenezca el mozo.

(G. C.-551) (O.—.19.11
GUADARRAMA

Los pliegos de condiciones para las
subastas de aprovechamiento de maderas.
y leñas del monte Pinar, •quedan: expues-
tos al público durante ocho días en la
Secretaría del Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones.

SAN LORENZO. DEL ESCORIA!
Ignorándose el paradero de los mozos

cuyas circunstancias se detallan a conti-
nuación, pertenecientes al reemplazo de
1952, se Íes-cita por lapresente para que
los.días 10 y 17 de los corrientes, en que
tendrán lugar los actos de cierre defi-
nitivo del alistamiento y declaración de
soldados, respectivamente, comparezcan
en esta Casa Consistorial, apercibiéndo-
les de que si no lo verifican les. parará el
perjuicio a que "hubiere lugar.

.Madrid, 3 de febrero de 1952.
—

El
Coronel Presidente (Firmado).

(G. C—531) •

Transcurridos veinte días' después del
período indicado, se procederá a la su-
basta, que tendrá lugar en el Ayunta-
miento, bajo la-presidencia del señor Al-
calde o Concejal en quien delegue, por el
sistema de pliegos cerrados:

Junta de Clasificación y Revisión

REVISIÓN 1952

Para cumplimentar lo dispuesto en el
vigente Reglamento Provisional para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,
en relación con la revisión de los mozos
del reemplazo de 1952, que alegaran de-
fecto físico o derecho a prórroga de pri-
mera clase, esté Organismo llevará a
efecto las expresadas operaciones Jos días
y forma que señala el cuadro que a con-
tinuación ¡je expresa:

Mozos que se -citan:. Francisco AIva
nez Ordóñez, hijo de Antonio' y d
Juan Antonio González Vicente, hijo d<

A las once y media, dos lotes en. una
sola subasta de 414,118 metros cúbicos
de madera y 204 metros cúbicos de leña,
bajo el tipo de tasación, mínimo de pe-
setas 130.851,94 .y. máximo de pesetas

Í42-27S'33-:
A las doce y cuarto, dos lotes encuna

sola, subasta de. 382,812 metros cúbicos
de madera y 99 metros cúbicos de leña,
bajo el tipo de tasación mínimo de pe-
setas 109.018,03- y máximo de pesetas
118.487,56.

Juan y de María ;Manuel Salvador Mar-
tínez Feijás, hijo de Mariano y de Mar-
garita ; José Luis Sánchez Ramírez, hi-García

163.
—

Ignacio Recio Herradón.
—

Re-
gadío cereal de tercera, de 12 áreas 46
centiáreas, con. higueras de tercera, de
32 áreas 50 centiáreas, y dos pozos, de
ocho centiáreas, en el Hoyo, polígono 15,
parcela 12, y que linda: al Norte, con,

"Gregoria Blasco y Regino Rodríguez; al
Este y Sur, con Regino Rodríguez, y al
Oeste, con camino.

jo de Ángel y de Antonia ; Mariano
Agustín Simón Torres, hijo de Felipe y
de Francisca

San: Lorenzo' del Escorial, 2 dé febtx;
ro de 1952.

—
El.Alcalde (Firmado).Cuadro de las sesiones, que comenzarán

a las nueve y treinta horas
PUEBLOS O DISTRITOS

!G. C—549.B
MORAT^Dr^TATUNA

(X.-1.3C+;

Sólo podrán tomar parte en las subas-
tas los poseedores de carnet A, B o C.
Será obligación por parte del proponen-
te de presentar en. la mesa en el acto

de la subasta, acompañando a la propo-
sición, el certificado profesional, hoja de
compras anexa que desee utilizar, sin
cuyo requisito será desestimada su

Mes de abril Ignorándose el paradero del mozo Pa-
blo Moral Martínez, hijo de Casildo y
Faustina, nacido, en íesta Villa el día 6
de agosto de 1931, incluido en el alista-
miento como comprendido en el caso

187.:
—

Justa Ruadas* Saugar.---Casta-
ños de primera en el Sahugo, polígono
19, parcela 43, de 37 áreas, y que linda:
al Norte, con María Blasco y Lecio Na-
vidad; al Este, con Pedro Fernández y'
Saturnina López; al Sur, oon la misma,
y al Oeste, con el Estado y Leocadio
Navidad.

Día 9.—Partidos judiciales de Torrea
laguna y Colmenar Viejo.

Día 14.
—

Partido judicial' de iSan Mar-
tín de.Valdeiglesias.

Día 16.
—

Vallecas y Villaverde.
Día 18,

—
rZona 5.a (Carabancheles) .- Dia 21.

—
Zona 4.a (desde la A a la F,

inclusive).
_\u2713 •

*
Distritos del Mediodía, Arganzuela y

Retiro.

quinto del artículo 66 del Reglamen
6 de abril de 1943, se le notifica p

'
Las proposiciones deberán presentarse

en el acto de la subasta, bajo ¡sobre ce-
rrado, conforme al modelo inserto al fi-
nal, reintegradas con póliza de 4,75 pe-

oferta presenté para que concurra a estas Ca-
sas Consistoriales los días 27 del actual,
10 y 17 de febnero próximos, a las diez
horas, en que tendrán lugar los actos de
rectificación, rectificación def'mUva y
Cierre yclasificación v declaración de sol-

198.
—

Bibiano Saugar Blasco.
—

Secano
cereal de segunda, en La Cañada, polí-
gono 6, parcela 1, de 69 áreas 40 cen-
tiáreas, y que linda: al Norte, con arro-
yo v carretera; al Sur, con Bruno Peral
y carretera; al Oeste, con Bruno Peral

Día 23.-^Zona 4.a (desde la G a la M,
inclusive). :-

'
1

Distritos del Mediodía, Arganzuela y
Retiro.

Para tomar parte en las subastas es
condición indispensable haber ingresado
en Arcas municipales el 5 por loo del
tipo máximo'de licitación.

setas
dados, respectivamente ;en la inteligcu
cia de que de no comparecer será decía
rado prófugo.Dia 25;

—
Zona 4.a (desde la N al ñ-

nal).
2 .—Herminiatio Saugar Saugar.

—
•\u25a0

Secano cereal de segunda, de =;o áreas,
con regadío .cereal, de siete áreas 50

áreas, y pozo, de cuatro centiáreas,
1 Hoyo, polígono 16, parcela 3, y

que linda: al Norte y Oeste, con herede-
ros de ReginO, Rodríguez; al Este, con
los mismos, y al Sur, con carretera.

oyó. ,
Morata de Tajuña, a 24 de enero de

1952.
—>É| Alcalde (Firmado).Distritos del Mediodía, Arganzuela y

Retiro.
De quedar desiertas, se celebrará una

segunda a los ocho días hábiles siguien-
tes, en la misma forma y condiciones.Día 28.

—
rNegociados'de Reclutamien-

to de África y Cajas de Recluta de Ba-
leares y Canarias, incidencias de partidos
y distritos.

(G, C.-548) CX.-r.305
Guadarrama, 24 de .enero de 1952.

—
1

El Alcalde (Firmado)*.
NUEVO BAZTAN

Ignorándose el paradero de Julio Fer-

nández Reyeros, hijo de Félix y de Ru-
fina, perteneciente al reemplazo de I952»
por el presente se le cita para que com-
parezca en este Ayuntamiento los días 10
y 17 del mes de febrero del corriente año,

fechas en que tendrán lugar la rectifica-
ción definitiva y declaración de soldados,
bajo apercibimiento de que si no lo f\&>
túa le parará el perjuicio que
lugar.

Modelo de proposición
NOTA.

—
Los que hayan alegado ante

los Ayuntamientos el derecho a prórroga
de primera clase por tener familiares im-
pedidos, serán éstos reconocidos los días
que corresponda hacerlo al pueblo 0 dis-
trito a que pertenezca el mozo.

¡I
enUffffffl

''
<" años de edad, natural

de ..., con residencia
|, calle de ...t

núm. ...x en repre-
tación de ..., lo cual acredita con ...,

>.\u25a0
—

Julián Serrano Ladera.
—

:Secano
cereal de segunda, en Cañada, polígo-
no 6, parcela 3, de 94 áreas 40 centi-
áreas, y que linda: al Norte, con arro-
yo; al Este, con Bruno Peral; al Sur,
con Juan Saugar, carretera, Domingo
Fernández y otros; al Oeste, con Juan
Saugar y arroyo.

en posesión del certificado profesional
tie la clase -..., núm. ..., en relación, con
la enajenación anunciada en el Boletín
Oficialde la provincia de ... en el mon-
te ..., de la pertenencia de Guadarrama,
ofrece la cantidad de ... pesetas.

Madrid, ide febrero de ig52.-^JSl Co-
ronel Presidente (Firmado).

(G. C.-529)

Y para que surta sus efectos, firmo el
• presente en Villadel Prado, a 24 de ene-
ro de 1952.

—
Enrique Carvajal Gavila-

Nuevo Baztán, 24 de enero de 1952""
El Alcalde, Félix Castejón.

(G. C—547) (X.—1.306)Junta de Clasificación y Revisión A los efectos dé la adjudicación que pu-
diera hacérsele, hace constar que posee el
certificado profesional reseñado y hoja de
compras núm. ... de las relativas al mis-
mo; cuyas características, en relación con
la enajenación de referencia, son las si-
guientes :

nes.
(G.-1.235)

REVISION 1948
Para cumplimentar lo dispuesto en el

vigente Reglamento Provisional .para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,
en relación con la revisión de los mozos
del reemplazo de 1948, que alegaron de-
fecto físico o derecho a prórroga de pri-
mera clase, éste Organismo llevará a
efecto las expresadas operaciones los días
y forma que señala el cuadro que a con-
tinuación se expresa:

Juzgado de Delitos Monetarios
Caja de Recluta de Madrid Área económica correspondiente a la

hoja de compras núm. ...¿ presentada.
a) índice de empresa, correspondien-

te en el certificado profesional a la hoja
de compras núm. .... presentada.

Capacidad máxima de adquisición re-
lativa a la hoja de compras presenta-
da ...

EDICTO

núm. 3
En virtud de proveído de esta fe^r'dictado por el Excmo. Sr. Juez de Lfc"

litos Monetarios en el expediente nufli^
ro 557, de 1951, que se tramita por co&"

trabando monetario, se cita por in.e<'n
del presente a Antonio Rueda M00?]
natural de Las Veguillas (Salamancas
soldado del Batallón Disciplinario ai

otra en situación de_desertor^fj^H

Junta de Clasificación y Revisión

REVISIÓN 1950
ra cumplimentar lo dispuesto en el

vigente Reglamento Provisional para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército,

iación con la revisión de los mozos
del reemplazo de 1950, que alegaron de-
fecto físico o derecho a prórroga de pri-
mera clase, esSe Organismo llevará a

Cuadro de las sesiones, que comenzarán
a las nueve y treinta horas • Saldo existente en la hoja de compras

en el día de la fecha de subasta ...PUEBLOS O DISTRITOS
b) Porcentaje del saldo respecto a la

capacidad máxima de adquisición, rela-
tivos ambos a la hoja de compras presen-
tada ...

rándose su- paradero, a fin de que den

del término de quince días comparez'.
ante este Juzgado para ser oído, aP^\.;
biéndofe de que de no verificarlo s»

¡090-

Dia i.—Partidos judiciales de Torrela-
guna y Colmenar Viejo.

Mes de mayo



LUNES 11 DE FEBRERO
3

Iclarado en rebeldía y Je parará el.pe.-

S a que hubiere lugar.
3 Uadrid V de enero de 1952.—EI Sel
%¿ Antonio Rojí. ~ Visto buenoI

ET'juez'de Delitos Monetarios, José Vi|
,H

C—496«

-deberán los licitad >**consignar previa-mente, en la mesa de la Magistraturael 10 por 100 de la cantidad que sirvad¿tipo, la cual deberá hacerse quX¿
:zit?tes de la hora ***&£* *

aproximadamente. Una mesa mostrador
de dos metros y medio de larga por80 centímetros dé ancha, aproximada-
mente, en madera de roble.

Tasado pericialmente en 23.400 pese-
tHS. É

Cuarta. La consignación del precio
sé verificará dentro de los tres días de
la aprobación del remate.

Los bienes a que se refiere este anun-
cio se hallan en calidad de depósito en
poder de don Salvador Rodríguez Sou-
lleva, con domicilio en Alcántara, núme-
ro 33, a quien deberán dirigirse los li-
citadores que pretendan asistir a la su-
basta, para examinarlos, si lo estiman
necesario.

(B.—820) Cuarta. La consignación del preciose verificará dentro de los tres días de aaprobación del remate. .
Los bienes a que se refiere este anun-cio se hallan, en calidad de depósito enpoder de don José González, cTdornici-lioparticular en Fernández de los Ríosnumero 59, a quien deberán derigirse loslicitadores que pretendan asistir a la su^basta, para examinarlos, si lo estimannecesario..

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de esta Ma-
gistratura, sita e» la ralle del GeneralMartínez Campos, núm. 25, se ha seña-
lado el día 27 de los corrientes, y horade las once y treinta, bajo.las

'
siguien-

tes condiciones: <

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

Y para su publicación en el tablón/ de
anuncios de esta Magistratura y en el
Boletín Oficial de esta provincia ex.
pido el presente en Madrid, a 4 de fe-
brero de 1952.—Ante mí, P. H., Fernan-
do M. Mollá.^—El Magistrado de Tra-
bajo núm. 5, José Díaz Buisen/

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN
Primera. No se oelebrará más que

una subasta, haciéndose adjudicación
provisional de bienes al mejor postor, sisu licitación alcanza el 50 por 100 de la
tasación, y concediendo derecho de tan-
teo por término de cinco días al ejecu-
tante.

Pü^de esta capital, se presta cum-

fcumiento a exhorto del señor Magistra-
do de Trabajo de la provincia de Santa

Cruz de Tenerife, en autos a instancia

de don Antonio Betancort Doreste, con-
tra Bernardo Pozó Muñoz, en cuyo ex-
horto se inserta la. siguiente providen-

En la

Y para su publicación en el tablón deanuncios de esta Magistratura y en elBoletín Oficial de la provincia, expidola presente en Madrid, a 4 de febrero de
í!5n' #,te^mí'- P- H- Fiando M.\u25a0Molla.-,El Magistrado, de Trabajo nú-mero 5, José Díaz Buisen.

(C—6.672)
Segunda. En caso de no haber nin-

gún postor que ofrezca el 50 por 100 de
la tasación, los bienes le serán adjudica-
dos automáticamente al ejecutante por el'importe del 50 por 100 de* la tasación.

Tercera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de Ja Magistra-
tura, el 10 por 100 de la cantidad que
sirva de tipo, Id cual deberá hacersequince minutos antes dé la hora señala-
da para la- subasta.

<ua: , -
.«Providencia del limo. Sr. Magistrado

\u25a0de Trabajo señor Pedreira Gómez.
—

En
Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero,
<ie 1952.

—
Dada cuenta ;únanse a los au-

tos de su razón las precedentes diligen-
cias ;y resultando de las mismas que ni
demandante ni demandado fueron habi-
dos en los domicilios señalados en la
certificación, de lo resuelto por la Dele-
ración Provincial de Trabajo de Santa
Cruz de Tenerife, en el lugar de residen-
cia de los mismos, Madrid, razón por la
que no pudieron ser citados por laSMa-
gistratura de Trabajo núm. 2 de esta úl-
tima citada capital ; suspéndanse los ac-
tos de conciliación y juicio, en su caso,
lijados para el día 31 de los corrientes,
señalándose de nuevo para llevarlos a
decto el día 29 de febrero próximo, y
hora de las nueve; cítese a las partes,

forma, por medio de edicto, uno
>s ejemplares se fijará en el ta-

blón de anuncios de esta Magistratura,
y otro será publicado en el Boletín Ofi-

la provincia de Madrid, a cuyo
será interesado con exhorto de la

Magistratura de Trabajo, decanato de la
misma.—Lo mandó y firma Su Señoría
tetrísima ; dov fe.'—^Firmados: AUre-•do Pedreira.— Ante mí, Juan Caballero.
\u25a0(Rubricados.)»

Audiencia Territorial de Madrid
Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

(C—6.670)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

EDICTO

Certifico: Que en los autos de que
después se hará mención se ha dictado
la siguiente

Sentencia núm. 14
Don José Díaz Buisen, Magistrado de

trabajo num. 5, de'las de esta capital
y su provincia.

Cuarta. La consignación del precio se
verificará dentro de los tres días de la
aprobación del reñíate.

En la villa de Madrid, a veintitrés de
enero de mil novecientos cincuenta y
dos. —

-r Vistos los autos que ante Nos
penden en virtud de apelación, proce-
dentes del Juzgado de primera instan-
ccia número cinco, de los de esta ca-
pital, y seguidos entre partes: de una,
como demandante y apelado, don Au-
gusto Díaz Ordóñezy Baylly, como ad-
ministrador del abintestato de su falle-
cida esposa doña Amalia Bernaldo, de
Quirós y Arguelles, mayor do edad, viu-
do, propietario, representado por el Pro-
curador don Bienvenido Moreno Rodrí-
guez y defendido por el Letrado don
Diego Veste Garrido; y de otra, como
demandado y ¿pelante, don Manuel Pe-
rales García, mayor de edad, casado, de
esta vecindad, como albacea testamen-
tario de la excelentísima señora doña
María Josefa Arguelles y Díaz, Marque-
sa de Arguelles, representado por el
Procurador don Ignacio Corujo Valvi-
dares y defendido por el-Letrado don
Arturo Merino, en cuyos autos son tam-
bién demandados y apelados don Cele-
donio Palacio Muñiz, como albacea tam-
bién de dicha señora Marquesa de Ar-
guelles; don Federico, don José María,
doña Rosario; doña María y doña Ma-
•ría Ignacia Bernaldo de Quirós y Ar-
guelles, los dos p/imeros, es decir, don
Federico y don José María, en su pro-
pio nombre y, además, también cómo
albaceas de dicha señora Marquesa de
Arguelles;, las señoras casadas, asisti-
das de. sus maridos ; demandados éstos
que no han comparecido en autos, por
lo que están declarados en rebeldía ;hoy
comparecido como» demandado y apelan-
te, como heredera de doña María Jose-
fa Arguelles y Díaz, don Federico Ber-
naldo de Quirós y Arguelles, mayor de
edad, viudo, propietario^ y vecino de esta
capital, representado por el Procurador
don Ignacio Corujo y defendido por el
Letrado dou^Raimundo Pérez Fernán-
dez del Arroyo; y hoy también como de-
mandados los demás herederos y legata-
rios de dicha señora, doña María Luisa
de Liñán y Bernaldo de Quirós, doña
María del Carmen Bernaldo de Quirós
y Cuesta, don Pedro de Rojas y Solís,
como representante legal de su hija me-
nor doña María del Carmen Rojas y B*er-
naldo de Quirós; doña María del Car-
men Bernaldo de Quirós y Gutiérrez,
doña María Bernaldo de Quirós y Gu-
tiérrez, doña Ana María Bernaldo de
Quirós y Gutiérrez, doña Ofelia Bernal-
do de Quirós y Cuesta, doña Josefa Ber-
naldo de Quirós y Cuesta, doña María
Luisa Bernaldo de Quirós y Cuesta.
Jlosé Bernaldo de Quirós y Cuesta, don
José, Bernaldo de Quirós y Argüí
como representante legal de su hijo
ñor don Federico Bernaldo de Quirós y
Cuesta; don Juan de Naridiz y Bernaldo
de Quirós, don Enrique de Nardiz y Ber-
naldo de Quirós, don Miguel de Nardiz
y Bernaldo de Quirós, don Federic
Nardiz y Bernaldo de Quirós, don j
dé Nardiz y Oruña, coma repr c

Hago saber: Que en esta Magistra-
tura penden autos señalados con el nú-mero 567, de 1950, sobre exacción por
ia vía de apremio para el pago de cuo-
tas sobre Subsidio Familiar, seguidos a
instancia dé la Inspección Provincial de
Irabajo de Madrid, contra la empresa
Gasa «Isern», y en providencia de hoy
he acordado la venta en pública subas-ta, y término dé ocho días de los bienes
embargados al ejecutado, consistentes

Los bienes a que se refiere este anun-
cio se hallan en calidad de depósito en
poder- de don Luis González Roldan,
apoderado' de la empresa Casa «Isern»,
con domicilio en José Antonio, núm. 15,
a quien deberán dirigirse, los licitadores
qqe pretendan asistir a la subasta, para
examinarlos, si' lo estiman- necesario.

Y para su publicación en el tablón de
anuncios de esta Magistratura y en el
Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente en Madrid, a 4 de fe-
brero de 1952.— Ante mí, P. H., Fernan-
do M. Molla.—El Magistrado de Tra-
bajo núm. 5, J|osé Díaz Buisen.

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», de 40 espacios, número2119814-5, en perfectas condiciones- de
funcionamiento. (C—6.671)

Una máquina de sumar, marca «Alfa»,
sin. número, funcionando perfectamente.

Un archivador de madera con 2p cajo-
nes y en su parte inferior departamentos
paira archivo.

i a fin de practicar las notificaciones
nes de las partes en la forma in-

• se expide lapresente cédula pa-
ta su publicación en eLBoletín Oficial
\u25a0 ebta provincia, en Madrid, a i.° de
'ebrero de 1952.

—
El. Secretario (Fir-

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

Cinco mesas de oficina, en buen es-
tado. EDICTO

Un clasificador de un cuerpo, con per- Don José Díaz Buisen, Magistrado de
Trabajo núm. 5, dé las; de esta capitalsiana.

(i—rio) Uin. fichero de un, cuerpo, con cuatro
cajones, para archivador, de tamaño fo-
lio.

y su provincia

Hago saber: Que en esta Magistra-
tura penden autos señalados con el nú-
mero 241, de 1951, sobre exacción, por
la vía dé apremio para el pago dé cuo-
tas sobre Seguros Sociales,- seguidos a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo de Madrid, contra la empresa
Luis Rodríguez Soulleva, y en providen-
cia de hoy he acordado da" venta en pú-
Mca subasta y término de ocho días de
los bienes embargados al ejecutado, con-
sistentes en:

%istratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

"Una mesa para máquina de escribir.
Una caja de caudales, de un metro 20

centímetros de alta por 60 centímetros
de ancha, aproximadamente, en perfec-
tas condiciones dé funcionamiento, y con
cuatro claves.

EDICTO

Díaz Buisen, Magistrado de
los de esta capital Un mostrador de unos ocho metros de

largo, aproximadamente.s" provincia

'Jm i n esta Magistratu-
tos señalados con el núme-

sobre seguros sociales,
\u25a0Brincia de la Inspección

PSif trabajo de Madrid, con-
h¿ f-mP^sa Antonio y Luis González
fe ¡a xJt?V encla deh°y he acorda-
«ao rk subasta, y ter-
rados - ias' de los bi?nes em-
i!,,eCUtado' consistentes en:**

Por £t aS de márroo1 <k dos me-
a «^metros, tasadas

Para ü£ *ü ,velnücinco milpesetas.
i*« £ c0;,0 del remate, que tendrá lu-

aaia de audiencia de esta Ma-
7 K™ en paseo deI General

fe 27 de ln -25, *ha señalado el
feiireinta v hora de lasmta' baJ° 'as siguientes .

saber Dos mesas para cortar, siendo una de
ellas de tres metros dé larga por un me-
tro dé ancha. Un compresor eléctrico, de k>s de aire,

para pintar, con todos sus accesorios y
su motor, funcionando, tasado pericial-
mente en 5.000 pesetas.

paos :í Otra mesa de dos hojas, de tres me-
ros dé larga por dos de ancha.al de

Un armario de tres metros y medio
de largo por un metro 8o centímetros de
alto, aproximadamente, oon tres puertas
persiana sv

Para el acto del remate," que tendrá
lugar en la Sala, audiencia dé esta Ma-
gistratura, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 25, se ha seña-
lado el día 27 de los corrientes, y hora
de las once, bajo las siguientes condicio-
nes:

Dos armarios iguales, de dos puertas
persianas y dé la misma altura que el
anterior descrito y de dos metros de
largo.

Una máquina de coser, marca. «Sin-
ger», antigua.

Primera. No se celebrará más que
una .subasta, haciéndose adjudicación
provisional de bienes al mejor postor,
si su licitación alcaiwsa

*
el 50 por 100

de la tasación, y concediendo dereclio de
tanteo por término de cinco días al eje-
cutante.

Una mesa mostrador, con' dos tableros
¡guales, uno superior y otro inferior, en
madera de roble, de tres metros dé lar-
ga por un metro de ancha.

Tres espejos enmarcados en madera,
oon adornos en madera dorada (las lu-
nas de estos espejos son de 2 por 1 me-
tros dos de ellos, y la central, de 1,20

por metros)H

. y- Condiciones Segunda. En caso de no haber nin-
gún, postor que ofrezca el 50 por 100 de
la tasación., los hienes le serán adjudica-
dos automáticamente al ejecutante por
eí importe del 50 por 100 de la tasa-

\u25a0Fpiebrará más que una su-
twenes m adÍucUcación provisio-

l>eanza al,mel°r Postor, si su lici-
concedi^ f0 *?* If>° de la tasa"

ninode?do £ttcbo de tan*o
En ra^"00^581 «¿atante.

e ofrezca *i

"°
aber ningún pos-

. !t* bienes i° IO° de la *a"
«¡camentT i

Seran adjudicados
k! So no* ,„C,fUtance PCfeHm-P«¿ oL.00^1'1^^0"-"*'

parte en la subasta

Eetal con apliques de
tal, tipo araña, de 12 brazos, con

bombillas figurando velas, en buen es-
tado.

cíon.

Tercera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magistra-
tura, el ro por 100 de la cantidad que
sirva de tipo, lo cual deberá hacerle
quince minutos antes de la hora seña-
lada para la subasta.

Tres lunas espejos de un metro 20

centímetros de altas por dos metros de
largas, aproximadamente.

Dos limas espejos de un metro^ 80 cen-
tímetros por un metro 30 centímetros,
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legal de su hija menor doña María de la
Paloma de Nardiz y Bernaldo de Qui-
rós; doña María Ignacia Bernaldo de
Quirós- y Arguelles, como representante
legal de sus menores hijos don Juan An-
tonio y don Ignacio Ansaklo y Bernaldo

juirós, y dé los derechos que puedan
corresponder a su fallecido hijo don
Francisco de Asís de Ansaldo y Bernal-
do de Quirós, que no han comparecido
en estos autos, por lo que se han en-
tendido las diligencias en cuanto a los
mismos con ios estrados del Tribunal,
sobre rendición de cuentas y otros extre-
mos,

cía Martínez; José F. Hernando (rubri-
cados).

instancia e imponiendo al actor apelante
las causadas por el recurso.

deberán consignar previamente una cantidad igual, por lo menos, al diez Porciento de la dé siete mil doscientas no-venta y cuatro pesetas veinticinco cén-timos, en que han sido tasados pericial-
mente dichos bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Publicación Así por esta nuestra sentencia, que
por la inconiparecencia de las demanda-
das y apeladas doña Jenara y doña So-
fía Pérez Muñoz, se publicará en la for-
ma que la Ley previene, de no solicitarse*
notificación personal dentro del término
de tercero día, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

—LeopoldoMartínez Ar-
naud, Juan Serrada, Eduardo Ruiz, JlOsé
F. Hernando (rubricados).

Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor, don Alberto Gar-
cía Martínez, Magistrado de la Sala se-
gunda dé lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial y Ponente que ha sido en los
autos' a que la misma se refiere, estan-

do la indicada Sala celebrando sesión
'pública en Madrid, en el mismo día de
su fecha^ de" lo que, como Secretario,
certifico.-

—
Manuel Latorre.

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de dichotipo.
Madrid, ocho de febrero de milnove-

cien tos cincuenta y dos. —El Secreta-
rio, Pedro Pérez Alonso. —

El Juez de
primera instancia (Firmado).Publicación

Y para su inserción' en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la rebel-
día de dbn Celedonio Palacios Muñiz,
don José María, doña Rosario, doña Ma-
ría y doña María- Ignacia Bernaldo de
Quirós y Arguelles,, doña Maria Luisa
Liñán y Bernaldo de Quirós, doña Ma-
ría del Carmen, doña María y doña Ana
María Bernaldo de Quirós y Gutiérrez,
doña María de! Carmen, doña' Ofelia,

doña María Josefa, doña María Luisa,
don José y don Federico Bernaldo de
Quirós y Cuesta, don Enrique, don Fe-
derico, don Juan, don Miguel y doña
María de la Paloma Nardiz y Bernaldo
de Quirós, don. Francisco de Asís, don
Juan Antonio y don Ignacio.

'
Arisaldb

Bernaldo de Quirós y doña María del
Carmen Rojas y Bernaldo de Quirós,
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a primero de febrero de mil nove-
cientos 'cincuenta y dos.

—
Por habilita-

ción,del señor Cadenas, Arturo Ruiz.

Leida y publicada fué la sentencia que
antecede por el señor don José Fernán-
dez Hernando, Magistrado de la Sala se-
gunda de lo Civil y Ponente que ha sido
en estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma, hoy día de su
fecha, de que certifico, yo, el Secretario.
Madrid, 18 de enero de 1952.'

—
Constan-

cio Herrero (rubricado).

(A-—17.270)

Fallamos JUZGADO NUMERO 7

Que debemos confirmar la sentencia
del señor Juez dé primera instancia nú-
mero cinco, de esta capital, fecha siete
de junio dé mil novecientos cincuenta,
en cuanto condena a los albaceas de la
excelentísima señora doña María Jose-
fa Arguelles y Díaz, Marquesa de Ar-
guelles; don Manuel Perales García,
don Celedonio Palacios Muñiz ydon Fe-
derico y don ,José María Bernaldo de
Quirós y Arguelles, y hoy, por haber
terminado aquellos albaceas su función,
a los expresados don Federico y don
José María, en su propio nombre, y a
sus hermanas doña Rosario, doña -Vía-
ría y doña María Ignacia Bernaldo de
Quirós y Arguelles, asistidas de sus res-
pectivos esposos, como a los demás he-
rederos de la citada Marquesa, doña Ma-
ría Luisa Liñán y Bernaldo de Quirós,
doña María del Carmen, doña María y
doña Ana María Bernaldo de Quirós y
Gutiérrez, doña María del Carmen, do-
fia Ofelia, doña María Josefa, doña Ma-
ría Luisa; don José y don Federico Ber-
naldo de Quirós y Cuesta, don Enrique,
don Federico, don Juan; don Miguel y
dofla María de la Paloma Nurdiz y Ber-'
naldo de Quirós, don Francisco de Asís,
don Juan Antonio y don Ignacio Ansal-
do y, Bernaldo de Quirós y doña María
del Carmen Rojas y Bernaldo dé Qui-
rós, a que rindan cuenta detallada y jus-
tificada de la.administración del llama-
do «Arenal de Ribadesella», integrado
por los bienes a que se refiere el hecho
segundo de la demanda y testimonio no-
tarial de los. folios sesenta y cinco vuel-
to al setenta 'y dos de los autos, sólo en
cuanto al tiempo en que la dicha señora1
Marquesa administró los aludidos bie-
nes, acordándose que si el saldo fuese
favorable al actor don Agusto Díaz Or-
dófíez, Conde de San Antolín, se con-
signe en el Juzgado de primera instancia
número quince, de Madrid, y .en el abin-
testato de doña Amalia Bernaldo de Qui-
rós y Arguelles, ya que conoce del mis-
mo, y, si por el contrario, resultase fa-
vorable a los demandados, se haga en-
trega a la herencia que éstos represen-
tan, absolviendo recíprocamente a los li-
tigantes de las restantes pretensiones
que se formulan, sin expresa condena de
costas en ambas instancias. Luego que
la presente quede firme, comuniqúese al
expresadlo Juzgado por medio de las
oportunas certificación y carta-orden,

devolución de los autos originales
que a su tiempo remitió.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número 7, de Madrid, se siguen autos
de juicio declarativo de mayor cuantía
instados por el Procurador señor Ruiz
Rey, en nombre de doña Segunda Pérez
González, contra el Ministerio Fiscal
don Manuel Rodríguez Pérez y demás
personas ignoradas a quienes pueda in-
teresar la.rectifificación de error pade-
cido al practicarse la inscripción de de-
función de don José Rodríguez Rodrí-
guez en el Registro. Civil del distrito del
Hospital, de esta capital; en cuyos au-
tos, por providencia ele este día, y por
no haber comparecí djO dentro del tér-
mino concedido en tales autos los refe-
ridos \u25a0 demandados don Manuel Rodrí-
guez Pérez y demás personas ignoradas,
se ha acordado hacerles un segundo em-
plazamiento por término de cinco días,
para que comparezcan en los tan men-
cionados autos, personándose en forma,
con apercibimiento de ser declarados re-
beldes si no lo -verifican.

Concuerda literalmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia expido la presente, que firmo
en Madrid, a 2 de febrero de 1952.

—
Constancio Herrero. 1

(G. C-539) (C—6.66.3)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
(A.—17.265)

1O1

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

El señor Juez de \u25a0.primera, instancia
número i, Decano, de esta capital, en
providencia dictada en el expediente de
apremio seguido contra don Lorenzo de
las Heras Escudero, para Ja exacción
de una multa de 1.000 pesetas, impues-
ta por la Fiscalía Provincial dé Tasas
de Madrid, ha acordado sacar a subas-
ta, por el precio y condiciones que se
expresan a continuación :

Y para que sirva de segundo empla-
zamiento a los mencionados don Manuel
Rodríguez Pérez y demás personas ig-
noradas, se expide la presente cédula
para su inserción en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y provincia.

Certifico: Que en el rollo de los au-
tos de que se hará mérito se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como signe: Madrid, a primero de febrero de mil

novecientos cincuenta y dos.
—El Secre-

tario, José María López Orozco.Sentencia núm. 12

.Autos seguidos por don Celestino Mu-
ñoz Rubio con doña Angeles Pérez Mu-
ñoz y otras, sobre elevación a escritura
pública de contrato de compraventa y
otros extremos.

—
Señores de Sala se-

gunda.
—

Don Leopoldo Martínez Ar-
naud, don Juan Serrada Hernández, don
Eduardo Ruiz Carrillo, don José Fernán-
dez Hernando.

—
En la villa de Madrid, a

18 de enero de 1952.-
—En los autos de

menor cuantía que penden ante esta Sala,
remitidos en virtud de apelación por el
Juez de primera instancia núm. 2, de k>s
de esta capital, y seguidos entre partes:
de la una, como demandante y apelan-
te, don Celedonio Muñoz Rubio, mayor
de edad, casado, labrador, y vecino de
Navaluenga (Avila), defendido por el
Letrado don Antonio González Díaz y
representado por el Procurador don San-
tos de Gandarillas Calderón ;y dé laotra,
como demandadas y apeladas, doña An-
geles y doña Natividad Pérez Muñoz,
mayores, de edad, viuda y soltera, res-
pectivamente, sin profesión especial .y de
esta vecindad, defendidas por el Letfa-
do don Ernesto Panero Gil y represen-
tadas por el Procurador don Enrique Ra-
so Corujo; y doña Jen ara v doña So-
fía Pérez Muñoz, mayores de edad, asis-
tidas dé sus respectivos esposos y ve-
cinas, la primera, dé Barcelona, y la
segunda, ele esta capital, representadas
por Ids estrados <k-l Tribunal por su
incomparccencia, sobre elevación a escri-
tura púb ontratío áé compraventa
« indemnizad y perjuicios,

(C—6.673
Una balanza, marca «Toledo», para

ocho kilogramos.
Un depósito para aceite, de cincuenta

JUZGADO NUMERO 7

litros EDICTO

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, el
día 27 del actual, a las doce de la ma-
ñana, con sujeción a las siguientes con-
diciones :

Don Ángel Cabrer Villalobos, Juez de
instrucción núm. 7, de esta capital.
Por virtud del presente se hace saber:

Que en providencia de éste día, dictada
por dicho señor Juez en la ejecutoria de
causa seguida por delito de imprudencia,
contra Ignacio Gómez Chillida, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, y término de
ocho días, los bienes siguientes embar-
gados al responsable civil subsidiario en
dicha' causa, Francisco Numanes Puer-
tas :

Dichos bienes salen a subasta por ter-
cera vez y sin sujeción a tipo alguno.

Para tomar parte en la subasta, los li-
citadores habrán de consignar • previa-
mente el 10 por 100 del precio que sirvió
de base para la segunda subasta, o sea
la cantidad de 187,50 pesetas.

Los bienes embargados se encuentran
depositados en el domicilio del apremia-
do, calle dé Eduardo Aunós, núm. 3,6.

Un coche taxímetro, matrícula de Ma-
drid núm. 33950, marca «Chevrolet», cu-
yo vehículo, al ser tasado pericialmente
por los 'peritos en 26 de abril de 1946-
haciendo constar tenía las cubiertas to-Dado en Madrid, a ide febrero de

1952. —Él Secretario, José de Molinue-
vo.—El Juez de primera instancia, J)uan
A. Pacheco.

das rotas, las puertas desacopladas y ia
vestiduras pasadas, lo tasaron pericial

(C.-6.674) mente en la suma de cuatro mil

Así por esta nuestra sentencia, que
por la ¡^comparecencia de don Celedo-
nio Palacios Nuñiz, don José María,
doña Rosario, doña María y doña Ma-
ría Ignacia Bernaldo de Quirós y Ar-
guelles, doña María Luisa Liñán y Ber-
naldo dé Quirós, doña María del Car-
men, doña 'María y doña Ana María
Bernaldo de Quirós y Gutiérrez, doña
María del Carmen, doña Ofelia,
María Josefa, doña María Luisa, don
José y don Federico Bernaldo de Qui-
rós y Cuesta, don Enrique, don Fiedc-

don Juan, don Miguel v doña Ma-
le la Paloma Nardiz y Bernaldo de

Quiri o dé Asís, don
Ignacio Ansaldo

Bernaldo de Quirós v doña María del
Carmen Rojas y Bernaldo de Quirós,

lotificarse en estrados, se
encabezamiento v parte dis-

ftin Oficial de esta
se notificación

tro del término de tercero
tfl juzgando, k> pro-

dámos y firmamos.
—.

Martínez' Arnaud, Alberto Gar-

Dicho viehículo se encuentra deposita
do y precintado en el garaje «Nave», se
ñalado con los núms. 39 y 41 de la ca
lie de la Industria, de esta capital, ha
biéndose señalado para el acto de la su
basta, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado de instruccioi
número 7¡ de Madrid, calle del Genera

setas,

JUZGADO NUMERO 3
edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera ins-
tancia número' tres, de esta capital, en el
expediente de cuenta jurada del Procura-
dor don Victoriano Gutiérrez Enecoiz,
contra su cliente don Román Martín Ló-
pez, se sacan a la venta en pública y pri-
mera subasta, y término de ocho días,
los bienes embargados al demandado,
propios de las industrias de cerrajería y
carpintería, que han sido tasados por el
perito don Santiago Martín Sánchez, y
que obran «n depósito del propio deudor,
que tiene su domicilio en la calle de los
Mancebos, número cuatro.

Castaños, núm. i, el día veintiséis del

corriente, mes, v hora de las once de su
mañana, bajo las siguientes

Fallamos Condiciones
le debemos confirmar y confirmamos

presentes au-
tos con fecha 13 de julio do 105 1 por el
Juzgado ík primera instancia núm. 2,

de esta captta nto absolvió a las
demandadas doña Angeles, doña Nativi-
dad, doña Jenara y doña Sofía Pérez Mu-
ñoz, éstas dos últimas asistidas de sus
respi os, de la demanda en su
contra interpuesta por don Celedonio
Muño? Rubio, sobre elevación a escritura
publica de contrato de compraventa e

de daños y perjuicios ; sin
expresa condena de costas en primera

Primera. Que servirá de tipo para "
cha subasta el de cuatro milpesetas, rt

\u25a0

che fué practicada. '- I
Segunda. Que' no se admitirán p<J

turas que no cubran las dos terceras pg
tes de dicha suma ;\HPara que tenga lugar la citada subas-

ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado, el día veintisiete del actual, a las
once de la mañana ; advirtiéndose a los
licitadores :

remate deberán consignar previarnen
en la mesa del Juzgado o establéame
to público destinado al efecto, el IO F*
ioo efectivo de dicho tipo, sin cuyo
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a cinco de f«breQue para tomar parte en la subasta
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;, novecientos cincuenta y dos.-El

ario (Firmado .-E Juez de ins-

IT Amrel Cabrer Villalobos.ón, Angei v,

(B.—,86o)

JUZGADO NUMERO 10 rara el perjuicio a que haya lugar en de-
recho. Gandarillas Calderón, como apoderado

de la Compañía Anónima de Seguros
«Hermes», y de la otra, como demanda-
do, don Vicente Pitaluga Romero, ma-
yor de edad y de esta vecindad, sobre
reclamación de setecientas doce pese-
tas con catorce' céntimos que es en de-
ber a la entidad actora, importe de las
primas vencidas y no satisfechas, co-
rrespondientes a los trimestres de quin-
ce de septiembre de milnovecientos cin-
cuenta a catorce de marzo de igual año;
quince de marzo de milnovecientos cin-
cuenta a catorce de septiembre del mis-
mo, y quince de septiembre de milno-
vecientos cincuenta a catorce de marzo
de mil novecientos cincuenta y uno, y
por la póliza de seguros individual con-
tra accidentes número ioq.iio/i; cos-
tas y gastos ;y ...

En los autos ejecutivos oue «. ¿L
en el Juzgado <§ pñZ^Ztítcl^
mero diez de Madrid, por enrocara""dor don Vcente Olivares Nava™ eitnombre de don Francisco Martínez' R^dnguez, contra don Manuel GonzákzNovoa, sobre pago de treinta ,cUaÍomi quinientas pesetas de principad ntereses, gastos y costas, por prweídodé esta techa he acordado'^ta en publica subasta y por primera vezla finca perseguida en dicho precedí!
miento, y que es la siguiente-
poísió? tt rrren° Prowd^ de laposesión «La Concepaón», en la zonaMide,?*0"" %l™r»yo 'de AmameLMide una superhae de seis mildieciochometros setenta y un decímetros y cbcuenta centímetros cuadrados, Tequia-entes a setenta y siete mil quinientos
tanS Ples/,fin«> finios de otrotambién cuadrados. Linda: al Nortecon el arroyo de Amankl, en línea efeveintisiete metros; al Este, con ej Canalde Isabel II;al Sur, en línea quebrada
compuesta de. tres rectas, que mide la
primera de ellas cuarenta y seis metrosde fachada a la calle de Almansa, y lasotras dos rectas, con terrenos de la viu-da de don, Baltasar del Río; v al Oestecon resto de "la finca de qu¿ se segre-go Figura inscrita en el Registro dela Propiedad de Occidente al folio vein-tiséis del tomo seiscientos noventa y sie-te del archivo, ciento treinta y cinco dela primera sección, finca número dos mil
novecientos óuarenta y uno.

Para su remate', se ha señalado el díaocho de marzo próximo, a las doce desu mañana, en la Sala dé audiencia deeste Juzgado, lo que se hace púbjico por
el presente, advirtiéndose:

E.D1CTO
Getafe,, 24 de enero de 1952.

—
El Se-

cretario, Carlos RodaB
54olB (C—6.664)

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO
JUZGADOS MUNICIPALESTose Luis Ponce de León y Bello-

Tuez dé primera instancia número

,o, de esta capital.
t el presente, y a virtud de lo acor-

en los autos que por el procedi-
o especial del artículo ciento trein-
uno de la lev Hipotecaria, se tramí-
tate dicho juzgado a instancia del
irador don Vicente Olivares Nava-

a nombre de doña Felipa Lorenzo
-ia, contra, don Andrés Huelves
uez, para la efectividad de un prés-
de ciento cuatro mil pesetas de
pal, intereses y costas, se anuncia
efunda vez la venta en pública su-

JUZGADO NUMERO 6

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal del Juzgado número seis, de
los dé esta capital.

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado y
bajo el número quinientos noventa de
orden, se tramita expediente de proceso
de cognición, a instancia de don Anto-
nio Ortiz Valdés, contra los herederos
de doña Basilisa Soria Sáenz y contra
doña Josefa Pancorbo Crespo, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento,
se ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva, copiados a
la letra, es como sigue :

Fallo

Que estimando la demanda formulada
el Procurador de ios Tribunales don
os de -Gaudarillas Calderón, en re-

ientación de «Hermes», Compañía
de Seguros, debo condenar y condeno al
demandado don Vicente Pitaluga Rome-
ro, mayor eje edad, y de esta vecindad, a
quien se le declara confeso en el conte-
nido de las posiciones que para su abso-
lución formuló la-parte actora, a que,
una vez sea firme esta sentencia, pa-
gue a clicha entidad actora, o a quien

derecho kgalmente represente, la
tidad de setecientas doce pesetas con

céntimos, importe del principal
añado, y al pago de las costas de
juicio, que expresamente impongo

a dicho demandado.
—

Así per e<ta mi
sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado .se notificará en los e^tr;
del Juzgado, y por medio de edi
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provinci;; ritarse la
notificación personal, ¡o pronuncio,
mando y firmo.—José María Trujillo y
Espinosa. (Rubricados.)

de la siguiente

Finca

rinda de Madrid. Una dehesa, si-
en La Solana, de primera y se-
dase, de caber' ochenta y seis fa-
seis celemines. o veintiséis hectá-
incuenta y cuatro áreas ochenta y
«ntiáreas. Para los efectos, catas-
se halla dividida en cuatro parce-
jolígonos, de primera clase el pri-

r el tercero, y de segunda los otros
uvas respectivas cabidas en medi-

Sentencia

En Madrid, .a veintiséis de enero de
mil nicHeckjntos cii<cuenua y dos.:

—
El

señor don; Pedro Aragoneses Alonso,
juez municipal del Juzgado número seis,
ha visto los presentes autos de proceso
de cognición, seguidos a instancia de
don Antonio Ortiz Valdés, representado
pot el Procurador don Alfonso Lodeiro
Arrojo y defendido por el Letrado don
José Antonio López Huertas, contra los
herederos do doña Basilisa Soria Sáenz
y doña Josefa Pancorbo Crespo, mayor
de edad, soltera,, domiciliada en la ca-
ite de Atocha, húmero setenta y seis
moderno, sobre resolución dé contrato de
arrendamiento, y costas,

ítricas son: el primero, la de tres
:as sesenta y nueve áreas setenta
i centiáreas ; el segundo, siete
is sesenta y seis áreas ochenta
entiáreas ;el tercero, dos hectá-

¡senta áreas veintiséis centiáreas^
arto, siete hectáreas ochenta áreas
y seis centiáreas. Liada toda la

al Norte, Enrique Vega ; Este y
ya del término de Pozuelo del Rey-
de herederos de Salustiano 'Gon-

/. Oeste, carretera de Pozuelo, se-

Que indicada parcela de terreno salea primera subasta en- la suma de tres-
cientas seis mil seiscientas cincuenta ytres pesetas cincuenta j dos céntimos,
en que ha sido tasada judicialmente.

Que para tomar parte en -la subastadeberán consignar previamente los lici-
tadores, en ¡a mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado ai efecto (Ca
ja General de Depósitos), una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
electivo del tipo de subasta, sin cuyo
requisita» no serán remitidas sus prop'o-

Fallo

Que estimando en todas sus partes la
demanda de proceso de cognición inter-
puesta por don Antonio Ortiz Valdés,
contra los herederos de doña Basilisa
Soria y doña Josefa Pancorbo Crespo,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso segun-
do izquierda de la casa número setenta
y seis moderno dé la calle de Atocha, de
esta 'capital, ocupado por doña Josefa
Pancorbo Crespo, y, en su consecuen-
cia, se aperciba a ésta que/ si en el tér-
mino de seis meses, contados desde la
fecha de la presente sentencia, nO lo
desaloja y deja a disposición de la parte
demandante, se procederá a su lanza-
meinto; imponiendo a la misma las cos-
tas del presente juicio.

:rtificación del Registro Fiscal, y
reglo al título, camino que de
> Real conduce a Torres y Alcalá.
i la celebración del remate,- que
lugar en la Sala audiencia (Gene-
staños, uno), se ha señalado el día
de marzo próximo, a las once de
ñaña, fijándose como condiciones

Dicha sentencia fué publicada én el
mismo día de su fecha.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia y qué sirva de
notificación en forma al demandado don
Vicente Pitaluga Romero, expido el pre-
sente edicto, visado por Su Seño-
sellado con t Ma-
drid, a cinco i ''-cien-
tos cincuenta y dos.

—
El Secretario (Fir-

mado). —
Visto bueno: El.Juez munici-

pal, José María Trujilloy Espinosa.

lentes

Primera
le tipo pata la subasta la can-
ento cincuenta mil pesetas,
al setenta y cinco por ciento
'ivio de tipo para la primera

siciones

Que no se admitirán, posturas- que no
cubran las dos ico eras partes del tipo
de subasta.

—17.263)

Que los títulos de propiedad, en unión
de los autos, se hallan de manifiesto a
los licitadores en ja Secretaría del in-
frascrito, entendiéndose que todo lidia-
dor acepta como bastante dicha titula-
ción, sin tener derecho a exigir ninguna
otra.

Notificaciones de sentencia
Segunda

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Pedro Aragone-

JUZGADO NUMERO 18¡nitirán posturas inferiores a
En el juiejo de faltas núm.

año 1951, por hurto. Ro-
dríguez, se ha di, a con le-
cha 10 de noviembre de 195 1, cuya par-
te dispositiva es del tenor siguiente:

Tercera
Publicaciónar parte en la subasta -debe-

sdores consignar previamen-
sa del Juzgado o en el esta-
púbhco destinado al efecto,
:iento en efectivo de la can-

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito reclamado en estos autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose asimismo que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de, los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, el
cual, descontado lo que se deposite para
tomar parto en la subasta, se consig-
nará dentro de los ocho días siguientes
al de la aprobación del remate, y éste
podrá hacerse a calidad de. ceder.

La anterior sentencia fué leída y. pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, en e,l siguiente día de su fecha,
estando celebrando audiencia pública;
doy fe.

—
Ante mí, Saturnino Luque.

rallo: Que debí deno
al denunciado Pablo í
lez, como autor de una falta de hi
a la pena de quince días
al pago de las 00*1

ada como tipo

Cuarta Y para que sirva de notificación en
forma a los herederos de doña Basilisa
Soria Sáenz y publicar en el Boletín-
Oficial de la provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a cuatro de febre.ro de
milnovecientos cincuenta y dos.

—El Se-
cretario, Saturnino Luque. —El Juez mu-
nicipal, Pedro Aragom

rse el remate a calidad de Y para que conste
eación a Pablo Rodr:
expide la presente en Madrid, a i
enero de 1952.

tercero,

Quinta
s y la certificación del Regís-se refiere la regla cuarta' del
;I"o treinta y uno de la ley
\u25a0estaran de manifiesto en la

entendiéndosecitador acepta como bastan-

(B.—-5 *S 1

Dado en Madrid, a siete de febrero de
mil novecientos cincuenta y dos.

—El Sc-
retario, Hilario Dago.

—Él Juez de pri-
mea instancia,, Tomás Marco.

(A.—17.268) En el juicio de faltas núm. 4
195 1, por era Fra:n
dero Pér<
fecha 27 dé qctuh
te dispositi .a (

JUZGADO NUMERO 21

(A.-17 RD1CTOSexta -'/3

En el juicio verbal civilseguido en es-
te Juzgado bajo el número cuatrocien-
tos setenta y cinco de orden, de mil no-
vecientos cincuenta y uno, de que des-
pués se hará mención, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así :

Fallo: Que
a Francisco (gas o gravámenes anteriores v

:T? al crédito del actor, con-
sistentes, entendiéndose del
iT lUe el rematante los aceo-
£ en la responsabi--

'nonios, s;.n destinarse a su'
prec,o del remat?.

getAfe 50 pesetas ,de multa y al pago de las
costas

El señor Juez, por providencia del día
de la fecha, dictada a demanda de po-
breza, presentada por don Alfonso Fer-
nández Ramos, para litiga- sobre decla-
ración de inexistencia de testamento de
don Manuel Ramos Ruano, ha acordado
emplazar a las personas ignoradas que
se crean con derecho a la sucesión del re-
ferido finado, para que la contesten
aquélla en el término de seis días.

Y por referido xlesconocimiento se las
emplaza por medio de ia presente, previ-

niéndoles que de rio comparecer les pa-

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Y para qu»

cación a Franciso
pide la presente en Mi.
jo tk

"arción cu el Boletín Sentencia (B.
—

5141

:. a Provincia, con la ante-
ll««ías hábiles, cuando me-

ara la subasta, se-ex--
|e en Madrid, a cuatro de

\u25a0i novecientos cincuenta yr«ano, Ledo. José Torres'.
£T¿,,nstanda' J°sé Luis" > DClloso.

En Madrid, a diez de septiembre de
milnovecientos cincuenta y uno.

—
El se-

ñor don José María Trujillo y Espino-
sa, Juez municipal numero veintiuno,
habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal civilseg-uido entre partes:
de la una, como demandante, el Procu-
rador de los Tribunales don Santos de

En el
año u)S'.
Vrias Pal

do sei

de 1951, cuyt

(A.-,7.272) tenor
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Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Agustina Arias Palo-
mero, Rosario Acosta Martín y Manuela
Jiménez Rando, como autoras de una fal-
ta de lesiones, a la pena de un día de
arresto a cada una y al pago de las cos-
tas por iguales partes.

se absuelvo libremente a la denunciada
Felisa Jiménez García, declarando de
oficio las costas del juicio. Expídase cé-
dula al Agente judicial dé servicio para
la notifificación de la sentencia a la de-
nunciante y edicto al Boletín Oficial
da la provincia para la notificación! a la
denunciada, Fejisa Jiménez García,

rnerO 531, seguido contra ¿Miguel Sán-
chez Infante por el delito de estafa, se
ba dictado providencia con fecha de hoy
declarando firmé la sentencia recaída en
ducho juicio, en la que se acuerda dar
vista al citado penado de. la tasación de
costas que se insertará después, prac-
ticada en dicho juicio, por término de
tres días, y que se requiera a dicho pe-
nado para que dentro del plazo, de ocho
días se présente voluntariamente ante
este Juzgado para cumplir en la Cárcel
de esta ciudad quince días de arresto
qué le fueron impuestos corno pena prdri!-
cipal; apercibiéndole que de no hacerlo
se procederá a su detención.

20 de marzo, y hora de las once y mtálide su mañana, a. celebrar juicio de falta~número 715, por hurto.
(B.-787)

, .Elena Iglesias Pardo, domiciliada úl-timaente en el barrio de San Pascualcomparecerá ante este Juzgado, sito enAmor, de
-
Dios, número ií piso, tercero

el día 20 de marzo, y"hora de las onoéde su mañana, a celebrar juicio de fal-
tas" número. 807, por vejación.

(B.—788)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Agustina Arias Palomero, Ro-
sario Acesia Martín y 'Manuela Jiménez
Rancio se expide la presente en Madrid,
a 17 de. enero dé 1952H

Juicio verbal de faltas núm. 341, de
195 1.

—
En el juicio reseñado se ha dic-

tado sentencia con, esta fecha, por la que
se absuelve libremente al denunciado
Fernando Peña Navarro, declarándose
de oficio las costas del juicio. Líbrese
edicto 'al Boletín Oficial de la pro-
vincia para la notificadióni dé la 'Sen-
tencia al denunciante Luis Andrés To-
rres y denunciado Fernando Peña Na-
varro. -

(B.-513)

En faltas núm. 45, del
año 1951, por hurto, contra Pascual
Sánchez .Zamarreno y Concepción Sán-
chez

'
ha dictado sentencia

con fechí octubre de 195 1, cuya
parte siguiente:

Fallo: < tdenar y condeno
a los denunciados Concepción Sánchez
González y Pascual Sánchez Zamarreno,

como na falta 'de hurto, ala
pena de o de arresto a cada uno
y al pago de las costas.

Y para que les conste y sirva de no-
tificación se expide la presente en Ma-
drid a i-de enero de 19^2.. '

(B.-5") ,

María Aradas' Caiza-, hija de José v
de Emilia, domiciliada últimamente en la
callé de Jenner, número 5, comparecerá
ante este Juzgado, sito en Amor de Dios
número 1, piso .tercero, el día 20 de
marzo, y hora de las once y media de su,
mañana, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 715, por . hurto, y contra María
Luisa YTara. .

Tasación d¡e costas: Por derechos del
señor Juez, Secretario y Fiscal, en di-
cho juicio y ejetíüción de sentencia, 23,05
pesetas; por los derechos del. Agente ju-
dicial, seis pesetas;, por reintegros del
expediente, 10,75 pesetas; huérfanos,
cinco pesetas.

—
-Total, 44,80 pesetas.

Y.para "su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en legal 'forma a los interesa-
dos se expide la presente en Madrid, 'a
28 de diciembre de 1951:

(G. C—-309) (B.-5S&)
Corresponde satisfacer al penado Mi-

guel Sánchez Infante la expresada canti-
dad de 44,80 pesetas.

(B.—786)
JUZGADO NUMERO 8VILLAREJO DE SALVANÉS

Don Sebastián Aguña Medina, Secretario
Y para que sirva de notificación y de

requerimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor
Juez, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, por encontrarse dicho
penado en ignorado paradero^ con el vis-
to bueno del señor Juez, en Puertollano,
a 18 de enero dé 1952.

Por. el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Jiuzgado, en los
autos de juicio de faltas número 554, de
1950, seguidos por lesiones c.on¡tra Juan
Monterrubio Chaves, domiciliado última-
mente en Grandeza dé España, núm, 19,
primero derecha, se requiere al expre-
sado condenado para» que dentro del
plazo de diez días, a contar del siguiente
al en que aparezca inserta esta requi-
sitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezca en este Juzgado, sito
en¡ la plaza de Antonio. Zozaya, núme-
ro 17; al objeto de ser requerido perso-
nalmente para el pago de las responsa-
bilidades a qne fué condenado en indi-
cado juicio.

propietario del Juzgado comarcal de
Villarejo de Salvanés (Madrid)
Doy fe: Que en el expediente de jui-

cio verbal "de faltas núm. 172, de 1951,
por malos tratos, ha recaído sentencia
con fecha 11 de enero actual, en cuya
parte dispositiva se expresa:

En el juicio de faltas núm. 320, del
año 105 1, por estafa, contra. Roberto
Sansón Virna, se ha dictado sentencia
qod fecha 13 de octubre de 1951, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Roberto Sansón Virna,
como autor de una falta de estafa, a la
pena de seis días de arresto y al pago
de las costas del presente juicio.

Fallo: Que debo absolver y; absuelvo
libremente del hecho origen, de estas ac-
tuaciones a Santiago Hernández Nieto,
declarando de oficio las costas. Cúrsese
edicto para su inserción en el Boletín
Oficial de Ja provincia a efectos dé
notificación de la sentencia al perjudicado
Francisco López Perosanz."

(G. C—308) (B—555)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes e*
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales, respectivos a las per-
sonas que. a continuación se expresan,.
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncie en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina*

Y para que conste y sirva dé notiíi-
cación a Roberto Sansón Virna se ex-
pide la presenté en Madrid, a 19 dé ene-

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Está el sello del

Juzgado. —
Fernando Reyes (rubricado): (B.—767)

(B.—509) Fué publicada la anterior sentencia en
el mismo día de su fecha.

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 21
Y a los indicados efectos extiendo el

presente, visado por Su Señoría, en Vi-
llarejo de Salvañés, a n de enero de

(G. C—278) (B.—495)
MEDINACELI

Wenoesláal Tarabilló López, de trein-
ta y nueve años, viuda, natural de El
Recuenco (Guadalajara), hija de Ru-
perto y Lorenza, y domiciliada última-
mente en Cuevas Bajas del Este, se la
cita para que el día 2^ de febrero, y
hora dé las orfte, comparezca ante ¿1
Juzgado municipal número 12, sito en
la plaza de Chamberí, número 4, a ce-
lebrar juicio de faltas número 796, de

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 600 de orden1, ded año 1951, seguido
por lesiones por mordedura de perro,
contra Consuelo García Sanz, &e ba düc-
tado sentencia con esta fecha, por la
que se condena a la denunciada Consuelo
García Sanz a la pena de 25 pesetas de
multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo en caso de
insolvencia tres días de arresto menor,
como responsabilidad personal subsidia-
ria; reprensión privada, y al pago de las
costas del juicio. Líbrese edicto al Bo-
letín Oficial de la provincia para la
notificación de la sentencia a Ja denun-

JUZGADO NUMERO 7
Fernando Pirard, cuyas demás circuns-

tancias se ignoran, comparecerá ante
este Juzgado, sito ,en Amor de Dios, nú-
mero 1, el dia 20 de marzo, y hora de
las doce y media de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas número 720, por

Por el presente y para que sirva de
notlfificación a Martín Ensebio Córdoba
Moya, condenado en jU|icik>. vtsrbal de
faltas por estafa a la R. E, N.. F. E.,
por viajar sin billete, nacido en 'Murcia
el día 2 de diciembre de 1912, hijo de
Martín y Catalina, de profesión mecáni-
co, residente últimamente en Madrid,
Delicias, 23, principal, hoy en ignorado
paradero, la sentencia dictada en este
Juzgado en 11 del actual, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Vistos por el señor Juez comarcal,
don Fernando Gamero Vara, los prece-
dentes autos dé juicio verbal dé faltas,
entre partes: dé la una, el Ministerio
Fiscal, y de la otra, domo demandante,
don Santiago Rosada Aroones, de trein-
ta años dé edad, casado, Interventor de

daños (B.^666)

(B.-778)
Fernando Alvarez Rodríguez, de vein-

tiséis años, soltero, estudiante, hijo de
Fernando y Dolores, natural de Taber-
nes (Almería), y domiciliado última-
mente en Méndez Alvaro, número 6, se
le cita para que el día 23 de febrero,

y hora de las once, comparezca ante ei
Juzgado municipal número 12, sito en
la plaza de Chamberí, número 4, a ce-
lebrar juicio de fajtas número 792, de

Juan José Vales, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran., comparecerá ante
este Juzgado, sito en Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 20 de marzo, y hora dé
las doce y media de -su mañana, a cele-
brar juicio, de faltas número 237, por
lesiones, v contra Ángel Gómez.

(B.—779)

En el juicio verbal de faltas núme-
ro 566 de orden, del año 1951, seguido
por daños contra Diego Martínez Rico
v Florián Sánchez Díaz se ha dictado
sentencia con esta fecha, por la que se
absuelve libremente, a los denunciados-
Diego 'Martínez Rico y Florián Sánchez

ciada.

Díaz, declarándose de oficio las costas
del juicio. Líbrese edicto al Boletín.Ofi-

a provincia para la notificación
-nrencia al denunciante Aníbal

Aquilino Fritz Tiedemann Ribeiro.

Bautista Jiménez Martínez, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, compa-
recerá ante este Juzgado, sito en Amor
de Dios, 'número i, el día 20 de marzo,
y hora de las doce dé su mañana, a¡ ce-
lebrar juicio de faltas número 685, por
daños.

(B.—66S

la R. E. N. F. E., domiciliado en Ma-
drid, calle del Cristo, núm. 2, y de la
otra, como demandadlo, Ricardo Córdoba
Moya, dé treinta y ocho años, casado,
mecánico, domiciliado en Madrid, calle
Delicias, núm. 23, cuyas circunstancias
ya constan, por viajar sin billete en el
ferrocarril,

JUZGADO NUMERO 13
Marcos de los Ríos (Alfonso), "*

cuarenta y ocho años, casado, empleado.
hijo de Domingo y de Amalia, natural
de Taneo (Paléncia), domiciliado últi-

Y para su publicación en el Boletín
¡al de la provincia y sirva de no-

legal forma se expide la
Madrid, a n de enero de

(B—777) mámente en Ayala, 99, se le cita para
que el día 14 de febrero, y hora de las
diez de la mañana, comparezca ante el

Juzgado municipal número 13, sito en
la calle dé Velázquez, número 52, a ce-
lebrar juicio de faltas número 74°>

*(G. C
1952

-346) (B.—583) Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ricardo Córdoba Moya a la pena de
quince días de arresto menor, que cum-
plirá en eloportuno Establecimiento; "al
pago de 74,50 pesetas a la R. E. N.
F. E. en concepto de indemfiización, y
a! abono de las costas del presente jui-
cio. Para la notificación de esta senten-
cia al condenado, publíquense edictos en

3 Oficiales» dé las provin-
,!e "Madrid, Murcia y Soria, y tó-

mense las debidas anotaciones en los li-
bros correspondientes.»

Ángel Gómez Serna, cuy-as demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá ante
este Juzgado, sito en Amor de Dios,
número 1, el día 20 de marzo, y hora dé
las doce y media de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas "número 237, por
lesiones.

Relación de los juicios en que se ha dic-
•. con esta fecha, con ex-

mismos:
195 J

(B.—769
Juicio verbal de faltas núm. 377, de

1951.
—E11 el juicio reseñado se ha dic-

tado sentencia a • fecha, por .la
ciado Roberto

pena de 15 pese-
trá efectivas en pa-

pel 1
-

al Estado, sufriendo en
lías de arresto
'¡dad personal

privada, y al pago
ck>. Líbrese edicto

la provincia para
• nun-

(B—776) Martín Serrano (Luis), luyas demás
circunstancias personales se ignoran, s*

le cita para que el día 14 de febrero, J
hora de las diez de la mañana, compa-
rezca ante el Juzgado municipal núme-
ro 13, sito en la calle de Velázquez, nu*

mero 52, cuarto, a celebrar juicio of

faltas número 738, de 1951-

Antonio González Pérez, hijo de Ra-
món y de Jjosefa, cuyo domicilio se ig-
nora, comparecerá ante este Juzgado,
sito en Amor de Dios, número i, el día
20 de marzo, y hora de las doce de su
mañana, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 521, por escándalo.

-Dado» <
de

PUERTOLLA^^^^^H
(B.-584)

(B.—77°
(B—775) JUZGADO NUMERO 15

José Galán Gutiérrez, de cincuenta 1
un. años de edad, casado, contratista-
natural de Solana dé Fino (CiudjK>
Real), hijo de Nicolás v de Rafael*-
v Jfosé Galán Collado, de "veintidós anos

Don Julián Prieto Fernández, Secreta-
rio del Juzgado municipal de Puerto-
llano.

luicio verbal
1051.

—1 ío se ha dic-
ha, por la que

Maria Luisa Vara García, cuyas de-
más circunstancias se ignoran, compare-
cerá ante este Juzgado, sito eni Amor
de Dios, número i, piso tercero, el díaDoy fe: Que en el juicio de faltas nú-
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B^neró^éstud\u25a0 hijo de' José y de Andrea, se

I«ara que el día 22 de febrero,

lde las diez de su mañana, com-
[n an*e el Juzgado municipal nú--

de esta capital, sito en la Ribe-
'c'urtidores, número 2, a celebrar

o de faltas número 2.,

(B.—678)

En- virtud dé acuerdo del señor Juezmunicipal de este número, se cita pormedio de la presente a Concepción Berna!«oíanos, de veinticinco años, soltera, hija
de Manuel y .Antonia, natural de Ma-riqd, que se encuentra en la actualidaden ,gnorado paradero, a fin de que el día
2b de febrero, y hora de las diez de su
mañana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en, la calle déHermanos Alvarez Quintero, número 3segundo, a celebrar el correspondiente
juicio verbal de faifas que se sigue bajo
el numero 19, de.1951, por lesiones y
daños.

i que el día 21 de febrero, y hora de las
diez, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero,- número 3, se-
gundo, a celebrar el " correspondiente
juicio verbal de faltas que se sigue bajo
?1 número 500, de 1951, por escándalo.

(G.: C.-515) (B.-835) '

JUZGADO NUMERO 17

de los de esta capital, sito en la calle
dé Amor de Dios, número 1, a fin de
satisiacer ¡as responsabilidades que le
fueron impuestas en los juicios de faltas
número 70, de 1951, seguido contra la
misma y 'otra, por hurto.

(B.—712)

iique del Camino de Noriega, de
veintiocho añ !ad, soltero, tasa-
dor de joyas, hijo de Rafael y de Car-

, natural de Torrelavega *"(Santan-
der), y domiciliado últimamente en Inde-
pendí nparecerá ante el Juz-

número 17, de los de
capital, .-¡¡o en la calle de Amor de

Dios, número 1, piso tercero, el día 14íle marzo próximo, a i: de su ma-
ñanaba fin de asistir a la celebración del
juicio verbal de faltas número 541, de
1952, seguido por dai él y.

Ignacio Frías Peña, dé treinta y nueve
años, y cuyo domicilio* se ignora, com-
parecerá en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 17, de Ma-
drid, sito en esta capital, .calle de A*mor
de Dios, número 1, tercero, el día 21 de
marzo próximo, a sus once horas, a ce-
lebrar juicio verbal de faltas núm. 595,
de 195 1, por lesiones contra el mismo.

(B—757)

-
López Prats, de veintinueve

piloto civil.,hijo dé Frán-
de Ana, natural, de Barcelona,

ta para que el día 15 de febrero,

de las diez de su mañana, cóm-

ante 'el Juzgado -municipal nú-

5i de esta capital, sito en la Ri-
:'Curtidores, número 2/ a cele-
juicio de faltas uúmer 28.

(G. C.--5I9) (B.-833)

En virtud de acuerdo del señor Juezmunicipal de este número' se cita por
medio de la presente a.Julián. Fernández
Pertierra, de treinta- años, soltero, eba-
nista, hijo de José y Bonifacia, natural
de Madrid, que se encuentra en lá actua-
lidad en ignorado paradero, a fin de que
el día 6 dé marzo, a las diez de la ma-

(B.-586)

Herminia Herrera Jiménez, viuda, de
cuarenta y tres años, y con domicilio
últimamente en María de Guzmán, 38,
segundo, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado municipal número 17,
de Madrid, sito en esta capital, calle
de Amor de Dios, número 1, tercero,
el día 21 de marzo próximo, a sus once
horas, a celebrar juicio verbal de faltas
número 595, de 195 1, poriesiones contra

UZGADO NUMERO .16 ¿

juicio verbal de faltas seguido
Juzgado bajo el número 485, de
or lesiones, contra Luisa García
tez, de treinta .y seis años de
jltera, sus labores, hija de Ma-

¡B.—671)

nielo VHches An idos
hijo
í de-

uda (Madrid), y domiciliado últi-
mamente en Velázquez, número 103,
comparecerá ante el Juzgado municipal
número 17, de los de esta capital, sito

Amor de Dios, número 1,
piso tercero, el día 14 de marzo próximo,

su mañana, a fin de asis-
tir a la celebración del. juicio verbal de
faltas número 541, de 195 1, seguido por
daños contra él v otro.

ñaña, comparecerá tinte la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito ¡en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, número 3,
segundo, a celebrar el correspondiente
juicio verbal de faltas que se sigue bajo
el número 661, de 195 1, por amenazas.

Sagrario, natural.de Silva-Tineo
), y en la actualidad en igno-
radero, comparecerá en el térmi-
:es días, a contar de la publica-
esta requisitoria en el Boletín
de la provinqia, ante la Sala

a de este Juzgado, a« fin de ha-
tivas las responsabilidades pédu-
i que fué condenada en1 el juicio

(G. C.^517) (B—830) el mismo.
(B.-756)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número se cita por
medio dé la presente a Eduardo de la
Vega, de veinticuatro años, cuyos demás
datos se ignoran,, qué se encuentra en
la- actualidad en ignorado paradero, a
fin de que. el día o óé marzo próximo,
y a las diez, comparezca ante la Sala
audiencia de este .Juzgado, sito en la
calle de .Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, segundo, a celebrar el corres-
pondiente juicio verbal de faltas que se
sigue bajo 'el número 611, de 1951.

Juan González Carbón, de veinticinco
años, hijo de Feliciano y de Juliana, na-
tural de Madéruela (Segovia), y domi-
ciliado últimamente en la calle cíe Pon-
zano, número 52, comparecerá ante el
Juzgado municipal número 17, de los de
esta capital, sito en la calle de Amor dé
Dios, número 1, piso tercero, el día 21

de marzo próximo, a sus once horas, a
fin de .asistir a la celebración del juicio
verbal de faltas número 806, de 195 1,
seguido por lesiones del mismo, contra
Manuel Maurín López.

-390 (B.—664) (B.--672)

Fernando Jiménez Sáncl einti-
soltero,

¡o de Anl ibel,
natural del Puente de Vállecas, y domi-
ciliado últimamente en el Arroyo Abro-
ñigal de (Ventas, comparecerá ante e!

ado municipal número 17, 4e los
de esta capital, el día 2rde marzo pró-
ximo, a sus once horas, a fin de asistir
a la celebración del juicio verbal de fal-
tas número 698, dé 195 1- seguido por
hurto contra el mismo.

1 juicio verbal de, faltas seguido
Juzgado bajo el número 371, de
or daños, contra Mariano Aarua-
ioz, de treinta años dé edad, ca-
malero, hijo de Pedro y Victo-
iral de Madrid, y en la actuali-
ignorado paradero, comparecerá
nnino cíe tres días, a contar de
:ación de esta requisitoria en el
Oficial de la provincia, ante

audiencia de este Juzgado, a fin
r efectivas las responsabilidades
las a que fué condenado en el
udido.

(G. C—516) (B.-^3i)
(B.-713)

En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número se cita por
medio de la presente a Ángel Lázaro
Forns, de treinta y nueve años, casado,
peón, hijo de Emeterio y Pilar, natural
dé Zaragoza, que se encuentra en la ac-
tualidad 'en ignorado paradero, a ñn dé

Soledad Robles de veinti-
ocho años de edad, casada, hija de Mi-
guel y de Salud, natural de Madrid, y
con domicilio últimamente en Sol,' 9n
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado municipal qúraero 17,

(K—&73)

—392) (B.-^63)
Miguel Rodríguez Latorre, cíe dieci-

siete años de edad, soltero, mecánico,.

Diputación Provincial Sesión del día i5 de septiembre d$ 195i

ndados y no comprendidas en Resultas», de! vigente Presu-
de Gastos.

cución, por el sistema de administración directa, de las obras de
abastecimiento de aguas al pueblo de Cadalso de los Vidrios, utili-
zando, al. efecto, los materiales disponibles en los almacenes de dicha
Sección de Vías y Obras y un total importe de 44.000 pesetas, que
se abonará con cargo al concepto número 73 del vigente Presupuesto
de Gastos.ORDINARIA DEL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1951

de los acuerdos adoptados por ta Diputación Provincial
de Madrid

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA15 DE SEPTIEMBRE DE1951

Asesoría Jurídica y Propiedades y Derechos
a desestimar instancia presentada por el Agente ejecutivo

n Bl°na del Excmo' Ayuntamiento de esta capital, don Pedro
a.sco> por lai' *íue se interesa ¡a suspensión del procedimien-

P mío contra el mismo, incoado por falta de pago de un.recibo
a anuncio insertado en el «Boletín Oficial» de la pro-

irP^*'.ción de dichp señor, en relación con expediente de apre-
ltri.° de Plusvalía instruido por el referido Agente ejecu-

r considerar procedente la .percepción del importe de dicho
> ? acuerdo con el informe emitido por la Sección de Asuntos

Cl°sos de esta Corporación.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

'Agricultura y Ganadería

394. Autorizar al señor Ingeniero Jefe del Servicio Agrope-
cuario de esta Corporación para proceder, en los momentos y condi-
ciones que estime más favorables para los intereses provinciales, a !a.
venta de las pequeñas cantidades de fruta que regularmente se viene
recogiendo en los viveros del Servicio, así como de los cereales de
conjunto y selección, legumbres y patata temprana y tardía, dentro
de los precios mínimo y máximo señalados por el referido señor Inge-
niero Jefe.Gobierno Interior

el día 10 del próximo mes de noviembre para que
«-ion ordinaria la Corporación.

¡ciad ntrÍ^U'r con la cantidad de 60.000 pesetas a la súscrip-

que P°r e! diario «A.; B C» para la elevación de un monu-
¿h^,P?rP?túe !a memoria de la que fué Infanta de España

de Borbón.

Beneficencia

395- Aprobar liquidación de la corrida de toros extraordinaria
de Beneficencia, celebrada el día 21 de junio del corriente año, con
un beneficio líquido de 696.246,30 pesetas, feuyo importe se aplicará,
en la forma que en su día se determine, en obras y atenciones det
Hospital Provincial, elevándose a la Dirección General de Beneficen-
cia y Obras Sociales para su examen y aprobación definitiva, en
cumplimiento de lodispuesto en lar Orden de 24 de febrero de 1940.

acicnda, Economía y Servicies. Recaudatorios
a y Economía
Tes

j°larar de abono a favor de don Francisco García Cid
devengados y no percibidos por su madre, doña María B. O.P. 31-2-52
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hijo de Francisco y de Luisa, natural
de Guadal-ajara, y domiciliado última-
mente en Guadalajara, comparecerá ante
el Juzgado municipal número 17, de los
de esta capital, sito en la calle de Amor
de Dios, número 1, piso tercero, el día
14 de marzo próximo, a las once horas

.! mañana, a fin de asistir a la cele-
bración del juicio verbal de faltas nú-
mero 548, de 195 1, seguido por hurto
contra el mismo.

Por el presente se cita a la persona
que acredite ser dueña de una cartera
que le fué sustraída por Bonifacio de la
Fuente y otros dos el dia. 16 de agosto
de 1930, año de la Victoria, para que
comparezca el próximo día i.° dé marzo,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal ¡nú-

mero 19, de Madrid, sito en Ja carrera
de San Francisco, número 10, piso se-.
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por hurto, bajo el número, 28, de

Juicio verbal de faltas número 355,
de 1951, por estafa, contra Natali (An-
gialo) i domiciliado últimamente en la
calle Garibaldi, número 60, Pistria (Ita-
lia), comparecerá el día 22 de febrero,
a las once horas, en la Sala de audiencia
de dicho -Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez ,Quintero, númerso 3,
á fin dé celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

del actual, a las die
el siguiente .'

-

Orden del día
Aprobación de la Memoria, Balance vCuehtas del ejercicio 195 1, y den»'-

asuntos reglamentarios.
Madrid, 9 de febrero de 19,2. \u25a0 pi

Presidente, J¡. Alvarez.
'

(.¿.-1.7.275)
\u25a0 (G. C— 500) (B.-S17)

(B.—Ó74)

195- Juicio verbal de faltas número 725, de
1951, por hurto, contra Navajo Muñoz
(Jacinto), domiciliado últimamente en la
calle Amalia, número 10 (Tetuán de
las Victorias), comparecerá el día 15 de
febrero, a las once horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez- Quintero,
número 3, a fin, de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

AVISO
Gloria Viltaplana Expósito, de dieci-

nueve años de edad, .soliera, sirvienta,
hija de Julián y de Leonor, natural dé
Valencia, sin domicilio conocido, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
rnjero 17, de esta capital,, \sito kú la
calle de Amor de Dios, número 1, piso
tercero, en el término de diez días, a
fin de satisfacer las responsabilidades
que le han sido impuestas en el juicio
verbal de faltas número 728, de 1951,
seguido contra la misma por hurto.

(B.—783)
Esteban Carretero, propietario del es-

tablecimiento de cacharrería sito en la
calle de Melquiadels Bfiencinto, núme-
ro 31 (Puente de Vallecas), cede el mis-
mo, en traspaso, con todos sus derechos
y enseres, a don Florencio Díaz.

López Montes (Ángel), de veinte años,
soltero, hijo de Manuel y Angeles, elec-
tricista, natural de 'Madrid, que estuvo
domiciliado en Narváez, número 45, ac-
tualmente en ignorado paradero, com-
parecerá el próximo día 23 de febrero,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, número 10, piso se-
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de
fakas por hurto, bajo el número 704,
dé 1948.

Lo que se hace público por el presente
aviso para general conocimiento de to-
dos, entendiéndose que aquellos acreedo-
res que fto presenten sus reclamaciones
en el término 'de ocho días, a partir dte
la publicación de este aviso, perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la Lev.

(G. C—499) (B.—818)

(B-—675.) CONTINENTAL-AUTO, ?. A.
VirgilioSánchez Segovia, de cincuen-

ta y cuatro años de edad, viudo, hijo de
José y de Andrea, natural de Pedro
Bernardo, y domiciliado últimamente en
el paseo de la Dirección, número 6, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, 'de esta -capital, sito en la calle
de Amor de Dios, número 1, piso ter-

cero, en el término de diez días, '
a fin

de satisfacer ¡as responsabilidades que
le han «sido* impuestas, en el juicio ver-
bal de faltas número 609, de iqji, se-

lo contra el mismo por hurto.'
(B.—676)

MADRID
Las reclamaciones, a don Florencio

D*íazj, Augusto Figueroa, número 11,
primero izquierda.(B.-784) Se convoca a los señores accionistas

para la"Junta genera! ordinaria que ten-
drá lugar en Madrid y en el domicilio .so-
cial, calle de Alenza, número 20, el día
28 del actúa!, a las once de la mañana,
con el siguiente

(A.—17.269)

Luis Barahona Treceno, mayor de
edad, casado, que estuvo domiciliado en
Madrid, en Ja. calle do Manuel, núm. 3,
comparecerá el día 23 de febrero de
1952,, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado munici-
pal número 19, de Madrid, sito en la
carrera de San Francisco, número 10,

piso segundo, a fin de celebrar juicio
verbal de faltas por malos tratos, bajo
el número 335, de 195 1.

><:;><

AVISO DE TRASPASO
Doh Valentín Francisco, propktario

del establecimiento de vinos sito en la
calle del Laurel, número 52, cede el mis-
mo, con todos sus derechos y enseres, a
don Leandro Salvador.

Orden del día
Aprobación de la Memoria, Balance y

Cuentas del ejercicio 1951, y demás
asuntos reglamentarios.

Madrid, 9 de febrero de 1952
Presidente, A. Torrego.

—
El Lo que se hace público por medio del

presente anuncio para general ' conoci-
miento de cuantas personas puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha in-

JUZGADO NUMERO 19
(B.—627) (A.—17.274)

De la Fuente Hernández (Bonifacio),
eintc años, hijo de Carlos e Inés,
:ro, natural de Madrid, de profesión

peón de albañil, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, comparecerá el pró-

. día 1.° de marzo, a las doce de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Francisco,
número 10, piso segundo, a fin de ce-
lebrar juicio verbal de faltas por harto,
bajo el número 28, de 1^52.

'; (B.-7S2^

JUZGADO NUMERO 21 dustria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los ocho
días siguientes al de la publicación de
este anuncio perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Ley.

Juicio verbal de faltas número iao, de
1951, por hurto.

—Ignorados perjudica-
dos del hurto de 25 pesetas, en ignora-
do paradero, comparecerán en día
22 de febrero, a las once horas „én la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes ,mencionado.

Sociedad Industrial Torrego
Alvarez

(S. I. T. A.)

MADRID
Las reclamaciones, San 'Mateo, 22

(vinos), de once a doce, don Leandro
Salvador.Se convoca, a los señores accionistas

para la Junta- general ordinaria que ten-

drá lugar en Madrid y en el domicilio
social, Cedaceros, número 7, el dia 27

(A.—17.271)

(G. C—300) (B.-636) Imp. Provincial.
—

-Doctor Esquerde, 46

102 Diputación Provincial Sesión del día 15 de septiembre de 195I

390. Devolver a doña M.Esteban Guerra la fianza que consti-
tuyó en la Depositaría de Fondos provinciales, por valor de 12.000

pesetas, para garantir el suministro de leña a los Establecimientos
*

benéficos provinciales durante el año 1950, debiendo justificar haber'
satisfecho el impuesto de Derechos reales.

397. Fijar, a propuesta del limo. Sr.. Diputado provincial don
Joaquín Sewabona Bañón, el alcance y contenido del artículo 8.° del
Reglamentó de Régimen interno del Asilo de Ancianos de San Isi-
dro Labrador, de Aranjuez, en el sentido de que sean diez las becas
de externos para ancianos pobres que, procedentes de la clase media,

\u25a0carezcan de recursos económicos y de asistencia familiar, señalándo-
se la cuantía de cada beca en ocho .pesetas diarias; que por la Comi-
sión de Beneficencia se redacten y sometan a la aprobación de la Cor-
poración, las normas reguladoras de su concesión, y que por la Comi-
sión de Presupuestos- se estudie su posible efectividad en el próximo
\u25a0ejercicio económico de 1952.

Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios

Hacienda v Economía

401. Clasificar a don Francisco Martín Gala, Maestro de Es-
tampación Tipográfica de la Imprenta Provincial, con el haber pasivo
anual de 16.658,26 pesetas, como el integro de sus haberes disfrutados
en activo; cantidad que percibirá de la pertinente consignación P"*-
supuestaria a partir del día 7 del corriente, siguiente al de su jubi-
lación, y a tenor de lo dispuesto en- los artículos 20 y 21 del vigente
Reglamento general de Funcionarios

402. Transferir a doña María del Pilar Morrreal Luque, comí
única beneficiaría,- la pensión de 12.078,82 pesetas anuales, por haber
cumplido la mayoría de edad su hermano y copartícipe don José
Monreal Luque, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 25 del vigente
Reglamento general de Funcionarios.

Cultura
Obras Sociales y Paro Obrero

398. Conceder la Medalla de la Provincia de Madrid, en su
categoría de plata, a! Excmo. Sr. D. Jacinto Guerrero Torres (que
en paz descanse), como homenaje postumo de gratitud y reconoci-
miento a sus méritos y servicios en favor de la provincia y de su
Beneficencia, a la que ofreció los derechos de autor de una com-
posición musical dedicada a la tradicional corrida de Beneficencia.

399. Conceder a don Francisco Martín Gala, Maestro de Es-
tampación Tipográfica de la Imprenta Provincial, la Medalla dé la
Provincia, en su categoría de bronce, con motivo de su jubilación
y como recompensa honorífica a la admirable labor desarrollada en
aquella dependencia de la Corporación durante más de cuarenta años
•de servicios.

403. Estimar, en parte, instancia suscrita por el oficial Sastríi
Francisco Jara Garzón, reconociéndole, por aplicación de la Reg'f
mentación Nacional de la Confección, Vestido y Tocado, y a P3^
de la fecha de este acuerdo, el derecho a disfrutar tres bienios p°j
razón de antigüedarj y un bienio por años de servicio, eon un to»
de doce y medio por ciento sobre su salario reglamentario ;desesti-
mando la petición relativa a quinquenios, ya que el disfrute de! Pr'
mero de ellos no le corresponderá, en el supuesto de continuidad e
el servicio activo, hasta l*de enero de 1957.

404. Estimar irsitancia suscrita por Angeles Fernández •

ñoz. Ayudante Sanitaria con destino en el Hospital Provincial, en
que solicita las diferencias de Salarios correspondientes al período
los meses de junio y julio de 1948, en-que prestó sus servicios e°

Hospital de San Juan de Dios, las cuales no percibió al .aP ¿¡5
el acuerdo de esta Corporación de 8 de julio de 1950 ; difercn

'

que se harán efectivas con cargo al capítulo I, artículo ir,conceJ,c5
número 7, «Para pago de obligaciones procedentes de Presup«e

Gobierno Interior

400. Señalar el día 13 del próximo mes de octubre para que la
Corporación celebre sesión ordinaria.


